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A d v e r t e n c l a a * — 1 . a Los M ñ o r a i Alcaldes y Secretarios m a a i c i p a l e s e s t á n o b l i g a d o s a disponer qae se fije un e j e m p l a r de 
isda •ÁSSSFO de e s te BOLETÍN OFICIAL ec ai s i t i o de costumbre, tan pronto c o m o se reciba, hasta l a fijación del ejemplar s igu iente . 

2.a Los Secretarios M u n i c i p a l e s c u i d a r á n de coleccionar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL, para su encuademac ión anual. 
S." Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por e l Excmo. Sr . Gobernador civil . 
P r e c i o s a — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetis 
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b) untas T e c í n a l e s , Justados manicipaies y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pese ta s anuales ó 30 pese t 

••atraías, eon pago adelantado. 
«I Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas triraestralea, non ?»*yo arUUntado. 

• EXMCTQS Y A N U N C I O S . — a ) jargados mo&iei'paies. ana peseta linea. ', 
j 3:i uos demás , 1,50 pesetas línea. 

Gobierno Civil 
de la p r o n a de León 

U s a r í a General de Abastecimieníos 
y Transpones 

DELEGACION )DE L E O N 

Relación de precios establecidos para 
los artículos que a, continuación se 
relacionan,j¡ue regirán en los pues' 
tos reguladores de esta capital a par-
tlr del dia 24 aZ 30 inclusive del mes 
en curso. 

bátanos. .. 
Cere2as... 
Alba ̂ coques. 

6,50 pts. kg. 
3,70 » » 

Ciruelas 
Holló...". 
Habas... 
Judias...'" 
^ugas",", 
Ajos 
Toinates 
f l e t a s . . , 

2126 gf de Junio de 1946. 
Gobernador Civil Presidente 

Carlos Arias Navarro 
. Se 

2,70 
2,50 
1,20 
1,25 
4,40 
1,00 
3,00 
3,25 
1,00 

» » 
» » 
» » 

Pone eii conocimiento de las 
u^^dades 
Qaber s f a Provincia que, por 

^írido extravio, en la feria 

de ganado que el dia 3 de los corrien
tes se ce lebró en el pueblo de Grade-
fes, el carnet de carnicero áu to-abas -
tecedor n ú m e r o 67 expedido por este 
Organismo a nombre de Francisco 
Pérez López, vecino de La Virgen 
del Camino, el mismo queda anula
do y sin efecto, deb i éndose proceder 
a su recogida si sé tratase de uti l izar 
y Comunicarme el nombre de su po
seedor, 

León , 22 de Junio de 1946, 
El Gobernador civil Delegado, 

2128 Carlos Arias Navarro 

NOTA IMPORTANTE 

Se recuerda a los Ayuntamientos 
de la provincia, la obligación que 
tienen de satisfacer ei importe de 
la suscripción a este "Boletín Ofi
cial", antes del 30 del mes actual, 
pasado el cual abonarán el recargo 

correspondiente. 2005 

refatora de obras Públicas 
de la p r o Y i e c i a de León 

A N U N C I O 
Habiendo s i d o rescindidas las 

obras de cons t rucc ión del Trozo 7.° 
de la carretera de Toral de los Vados 
a Santalla de Oseos, he acordado, en 
cumplimiento de la R. O, de 3 de 

Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se cre^n en el deber de hacer 
alguna r e c l a m a c i ó n contra el con
tratista D.Ricardo Mella Serrano,por 
d a ñ o s y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra^ 
bajo y d e m á s que de las obras se de
riven, lo hagan en los Juzgados mu
nicipales de los t é rminos en que 
radican, que es de C a n d í n y Fabe-
ro, en un plazo de veinte días, de
biendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas Auto r i 
dades la entrega de las reclamaciones 
presentadas, que d e b e r á n remit i r a 
la Jelatura de Obras Púb l i cas , en 
esta capital, dentro del plazo de 30 
días, a contar de la fecha de la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León, 18 de Junio de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, ilegible. 2088 

Tesorería de Hacienda de la 
prniincia de Ledn 

PATENTE NACIONAL DE AUTOMOVILES 

A N U N C I O 
Dando cumplimiento a lo estable

cido en el párrafo 5.° del art. 75 del 
vigente Estatuto de Recaudac ión , 
esta Tesorer ía acuerda la apertura 
de cobranza de la Patente Nacional 



de Ci rcu lac ión de Automóvi les del 
segundo semestre y tercer trimestre de 1 
a ñ o actual, en la capital, Palacio de 
la Excma. Dipu tac ión Provincial , y 
en las oficinas de las cabezas de 
zona de la provincia, debiendo los 
contribuyentes proveerse de tal do
cumento sin esperar a que los Re
caudadores realicen la cobranza a 
domici l io , toda vez que este proce
dimiento no se halla en vigor para 
esta clase dé tributos. La cobranza 
se real izará del 1 al 15 del mes de 
Jul io entrante. 

Transcurrido que sea el mencio
nado per íodo sin haberse provisto 
los contribuyentes que figuran en 
los documentos cobratorios de la 
correspondiente patente, i n c u r r i r á n 
en el recargo del veinte por ciento 
que se reduc i rá al diez si realizan él 
pago desde el día 21 al 30 de dicho 
mes de Julio. 

León , 19 de Junio de 1946,—El Te
sorero de Hacienda, M. Alvarez.— 
V.0 B .V Él Delegado de Hacienda, 
José A. Díaz. 2093 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que al final -se relacionan, el presu
puesto ordinario .para el año 1946, 
se halla de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, por espacio de quince días , 
en cuyo plazo y durante los ocho días 
siguientes, p o d r á n formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

' Quintani l la del Valle 2068 
La Nora del Río 2069 

Administración de justicia 

DimiTO MINERO BE LEÓN 
A N U N C I O 

Sé hace saber: Que el Excelentisi 
mo Sr. Gobernador Civi l ha aproba
do los expedientes de las minas que 
a con t inuac ión se mencionan, lo que 
se anuncia con objeto de que los que 
se crean perjudicados presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo de 
treinta días a contar del siguiente al 
de la pub l icac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL en v i r tad de lo 
dispuesto en el ar t ículo 55 del Regla
mento de Miner ía vigente. 

ffDemasía a Alberto» n.0 10.567, de 
Antracita de 6,0622 Hectár ias , del 
Ayuntamiento de Igüeña, cuyo inte
resado es D. Eugenio Modroño Alon
so, vecino de León . 

«María Luisa» n,0 10.605, de Hulla , 
de 48 Hectáreas , del Ayuntamiento 
de Igüeña, cuyo interesado es don 
Eloy Robles Elosúa , vecino de León. 

«Elena-Regina» n.0 10.857, de An
tracita, de 21 Hectáreas , del Ayunta
miento^ de Folgoso. de la Ribera, y 
cuyo interesado es D. Antonio Ries-
co Cancillo, vecino de Almagarinos 
y representante D. Eugenio Modroño, 
de León. 

León, 17 de Junio de 1946.—El I n 
geniero Jefe, Celso R, Arango. 

2083 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don Emi l io Vi j la Pastur, Juez de 
primera instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hago públ ico : Que en ejecución 

de sentencia dictada en los autos de 
ju i c io declarativo de menor cuan t ía , 
promovido por el Procurador don 
Manuel Feijoo de Sotomayor Qui-
roga, representando a D. Angel 
Fierro Maclas, vecino de Vil la l ibre , 
contra D.a Leonilda Prada Vidal , 
domicil iada en Priaranza, declara
da rebelde, se ha acordado sacar a 
primera y públ ica subasta, por tér
mino de veinte días, y tipo de tasa
ción, los bienes inmuebles embarga
dos a la misma, y que después se 
d i r án , seña lándose para que tenga 
lugar el remate el día veintisiete de 
Julio p róx imo , a las once de la ma
ñ a n a , en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, debiendo ajustarse el re 
mate a las condiciones que se d i r án . 

Bienes que salen a subasta 

1. ° JJna tierra-huerta, en la Ma-
l l ada , t é r m i n o de Vi l la l ibre , que 
mide unas cinco áreas , y que l inda 
al Este, con coherederos de Victor i 
no Blanco; Mediodía , con Francisco 
Carrera; Poniente, con Eugenia Ló
pez, y Norte con rodera. Valorada 
en tres m i l novecientas cincuenta 
pesetas, 

2. ° Una tierra en el mismo sitio y 
t é r m i n o que la anterior, que mide 
unas cuatro áreas; l inda: al Este, con 
herederos de Julio Encinas; Medio
día , con Feliciano Blanco; Poniente, 
con herederos de Victorino Blanco, 
y Norte, con rodera. Valorada en m i l 
ochocientas pesetas; y 

3. ° Otra tierra en el mismo sitio y 

t é r m i n o que las anteriores, que XQÍ^ 
unas cinco áreas; l inda: Este, con To 
r ibio Cobo; Mediodía y Norte, con ro 
aera; Poniente, con herederos de'Jti 
lio Encinas. Valorada eñ dos mi l dos 
cíenlas cincuenta pesetas. 

Condiciones 
Para tomar parte en la subasta 

será requisito indispensable consig
nar previamente en la mesa del Juz. 
gado o establecimiento designado al 
efecto, el 10 por 100 por lo menos, 
del t ipo de tasac ión , sin cuyo requi
sito no. se a d m i t i r á postura alguna, 
devolviéndose después todos los de
pósitos, con excepción del de el me
jor postor, que q u e d a r á como parte 
de pago del precio. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación. 

Se hace constar que no han sido 
suplidos los t í tulos de propiedad, 
debiendo conformarse, los licitado-
res Icón la documentac ió j i existente 
en autos, que queda en Secretaría 
para exib ic ión . 

Dado en Ponferrada, á diez de 
Junio de m i l novecientos cuarenta 
y-SÍJÍS.—Emilio V i l l a . — El Secreta
rio , (ilegible). 

2051 N ú m . 322—112,50 ptas. 

Cédula de citación 
Conforme lo acordado por el señor 

Juez de ins t rucc ión de este Juzgado 
en providencia de esta fecha, dima
nante del sumario del año 1945, por 
el delito de .hurto, seguido contra 
Ben jamín Cadenas de Lama, mine
ro, mayor de edad, casado, natural 
de Vi l l ab l ino y vecino de Villaseca, 
hoy en ignorado paradero, por ^ 
presente se cita y emplaza para qu 
dentro de los diez días siguientes 
contar desde el día que aPareZ^e j , 
presente en el BOLETÍN OFICIAL ^ 
Provincia, se persone en esta 
A u d i e n c i a s fin de Potifî ar ^ a -
reso luc ión reca ída en dicho ^ 
rio , dictada por la Superioridao,^ 
v i r t iéndole que caso de, no ve 
lo así se dec la ra rá rebelde y 
r á el perjuicio a que haya ^ juoi0 

.Mur ías de Paredes, a 15 , páz 
de 1946.—El Secretario, Man ^ 
Ramos. 

LEON 
I m p . de la Diputac ión 

1946 

provin é»1 


